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14-3-90 9-6-89/ 8-6-90 16.775.572.350 1.763.255.400 18.538.827.750 611.172.250 19.150.000.000 13.800 6-3-90
14·3-90 29-9-89/28·9-90 6.692.528.550 344.192.370 7.036.720.920 528.279.080 7.565.000.000 13.650 6·3-90
4-4-90 9-6-89/ 8·6-90 123.306.150.831 14.030.857.120 137.337.007.951 3.421.992.049 140.759.000.000 13,800 6-3·90

17-4-90 9-6-89/ 8-6-90 33.255.929.667 3.962.502.014 37.218.431.681 744.568.319 37.963.000.000 13.850 2-3-90
17-4-90 29-9·89/28-9-90 30.829.864.830 1.986.009.661 32.815.874.491 2.033.125.509 34.849.000.000 13.600 6-3-90
24-4-90 29-9·89/28·9-90 85.808.566.650 5.755.683.300 91.564.249.950 5.430.750.050 96.995.000.000 13.600 6-3-90
16-5·90 29-9·89/28·9-90 9.261.610.230 699381.545 9.960.991.775 508.008.225 10.469.000.000 13.600 6-3-90

I
Total ...... ...._. 305.930.223.108 28.541.881.410 334.472.104. 518 1 13.277.895.482 347.750.000.000
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RESOL()('/OlV de 9 de mar:o de /990. de la Dirección
General del Tcsoro r Po/¡"úca Financiera, por la que se
dispone la amortlzaClO1I ullllnpada de Letras de! Tesoro en
la carlera del Banco de España

En vlnud de lo dispueslO en el artículo 6.° del Real Decreto 8¿/l990,
de 26 de enero, por el que se dispone la creeión de Deuda del Estado
durante 1990. y en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda,
de 27 de enero de 1990. apanados 6.3 y 8.

Esta Dirección General al objeto de reducir la carga financiera por
intereses que ha de soportar el Tesoro Público durante 1990, Y previo
infonne del Banco de Espana. ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.-Proceder a la amortización anticipada. en los próximos
días 14 de marzo. 4. 17y 24 de ahril y 16 de mayo, de las Letras del
Tesoro que se detallan a continuación. correspondientes a la cartera del
Banco de España en Virtud de compra a vencimiento. por un nominal
de 347.750.000.000 de pesetas. valoradas conforme se indica en el
número 2 siguiente a un precio de reembolso de 334.472.104.518
pesetas.

tivo por don José Gómez del Pozo, en impugnacIón del Real
Decreto 359/1989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madnd 2 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

6702 RESOLUC/ON de 2 de marzo de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número /1140911989 de la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra·
tivo por don Francisco Abad Gavín, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
d~s. .

Madnd. 2 de marzo de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Maninez
Robles.

RESOLUC10N de 2 de marzo de /990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/3363/IY89 de la Sección Segunda de lo Conten
ciosa--Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Leandro Rodríguez de Torre. en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el
TribunaL se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madfld 2 de marzo de 1990.-E[ Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

6703

6704

6701 RESOLUCIO/\' de 2 de marzo de 1990, de la Subsecrelan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
núm('ro 1/3381/1989 dc la Sección Segunda de lo Comcn"
cioso-Adminisrralll'O del Tribunal Supremo.

H.a~iéndose interpuesto ame la Sección Segunda de lo Contencioso
A.dmmlstratlvo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra-

Ilmo. Sr. Director general de Seguros

representados por -obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIvidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I<!s cinco primeros años improrropbles. contados a partir del primer
eJercJ.ci,o econór:nico que ~e iniCie u~a vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SocIedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeclos.
Madrid. 27 de febrero de I99ü.-P. D.. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 27 de febrero de 1990 de extinción y elimina
ción de la Entidad denominada ((Asociación Católica de
PrCI'isión Social de Valladolid!) (MPS-2.427).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Asociación Católica de Previsión
Social de Valladolid~~ fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 2.427, por Resolución de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabajo de 20 de febrero
de 1958, dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre
régimen de Montepíos y Mutualidades, y el Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas por
la vigente Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Con fecha 19 de febrero de 1989, la Asamblea general eJ(traordinaria
acordó la disolución de la misma.

En aplicación de lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; Reglamento de Entidades de Previsión
Social. aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre;
artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (~(Bole~

tín Oficial del Estado» de 3. 5 Y' 6 de agosto): teniendo en cuenta el
informe favorable de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Asociación Católica
de Previsión Social de Valladolid».

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 de Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986).
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